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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto requiere parte

004722019

122/02/2022CLARA SORAYA SANTACRUZ 

SALDAÑA

SOCIEDAD TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS

Ejecutivo con 

Título Hipotecario

002033118001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005942019

122/02/2022COOMEVA EPS.CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL CAQUETA- 

COMFACA

Verbal002033118001

Auto de trámite

003622020

122/02/2022000MARIA ILMA FAJARDO 

MOSQUERA

Jurisdicción 

Voluntaria

001034018001

Auto de trámite

002452018

122/02/2022FABIAN ARLEZ CUELLAR 

ARTUNDUAGA

ALBERTO CUELLAR 

MONTOYA

Ejecutivo Singular003034018001

Concede traslado para sustentar recurso

Auto aplaza y fija nueva fecha de juzgamiento

000292014

122/02/2022GABRIEL-PEÑA CARDENASMARTHA CECILIA-SOLANO 

HOSPITAL

Ordinario001893118094

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23-02-2022

LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTINEZ

SECRETARIO
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CALLE 16 No. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.govco 

FLORENCIA - CAQUETÁ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: ALBERTO CUELLAR MONTOYA 
DEMANDADO: FABIAN ARLEZ CUELLAR ARTUNDUAGA 
RADICACIÓN: 2018-00245-02  
ASUNTO:  CORRE TRASLADO SUSTENTACIÓN RECURSO 
PROVEÍDO:  TRAMITE Nº 

 
Dentro de la oportunidad legal, el apoderado judicial de la parte demandante 

sustenta el recurso de apelación presentado contra la sentencia No. 118 del 30 de 
septiembre de 2020, proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, por 
lo que conforme a los artículos 327 del Código General del Proceso y 14 del Decreto 806 
de 2020, se correrá traslado del mismo al extremo pasivo. 

 
El abogado JORGE ALEXANDER BONILLA TOVAR apoderado del 

demandado presenta renuncia al poder conferido, allegando comunicación enviada al 
poderdante; por tal razón y encontrándose cumplido lo establecido por el  inciso 4° del 
artículo 76 del Código General del Proceso, se aceptará el pedimento. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia-Caquetá,  

 
  

DISPONE: 
 

PRIMERO: De la sustentación presentada por el apoderado de la parte 
demandante, dese traslado a la pasiva por el termino de cinco (5°) días contados a partir 
del siguiente al de la notificación por estado del presente auto, conforme lo ordenado en 
el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 
 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el apoderado del 
demandado Dr. JORGE ALEXANDER BONILLA TOVAR, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE 
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CALLE 16 NO. 6-47 BARRIO SIETE DE AGOSTO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

FLORENCIA - CAQUETÁ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: VERBAL – CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: COMFACA 
DEMANDADO: COOMEVA EPS 
RADICACIÓN: 2019-00594-00 FOLIO: 479 TOMO: XXVIII 
ASUNTO:  DECRETA PRUEBAS Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA 
PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO  

 
En procura de continuar con el trámite respectivo dentro del proceso de 

la referencia y Surtido el término de traslado de la demanda, contestada la 
misma con proposición de excepciones y descorrido su traslado, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, de conformidad con el 
artículo 372 del Código General del Proceso.  
 

DISPONE: 
 

FIJAR el día jueves veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022), a la hora de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar cabo 
audiencia pública inicial de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Oscar Mauricio Vargas Sandoval
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E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.govco 

FLORENCIA - CAQUETÁ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Florencia, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: VERBAL – JURISDICCION VOLUNTARIA  
DEMANDANTE: MARIAL ILMA FAJARDO MOSQUERA 
RADICACIÓN: 2020-00362-01  
ASUNTO:  CORRE TRASLADO SUSTENTACIÓN RECURSO 
PROVEÍDO:  TRAMITE Nº 

 
Dentro de la oportunidad legal, el apoderado judicial de la parte demandante 

sustenta el recurso de apelación presentado contra la sentencia No. 00030 del 6 de abril 
de 2021, proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, por lo que 
conforme a los artículos 327 del Código General del Proceso y 14 del Decreto 806 de 
2020, se correrá traslado del mismo al extremo pasivo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia-Caquetá,  

 
  

DISPONE: 
 

PRIMERO: De la sustentación presentada por el apoderado de la parte 
demandante, dese traslado a la pasiva por el termino de cinco (5°) días contados a partir 
del siguiente al de la notificación por estado del presente auto, conforme lo ordenado en 
el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
E-mail jcivcfl2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Florencia, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE MARTHA CECILIA SOLANO HOSPITAL 
DEMANDADA  GABRIEL PEÑA CÁRDENAS 
RADICACIÓN 2014-00029-00 FOLIO 443 TOMO XXVIII 

 PROVIDENCIA  TRÁMITE  
 

De acuerdo con la Circular 022 expedida por la Honorable Corte suprema de 
Justicia y el oficio S G 056 del 21 de febrero de 2022, emitido por la Sala  Única del 
Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, a través del cual esta última 
corporación designa al suscrito Juez Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá, para participar en el conversatorio sobre “vigencia y oportunidades de 
mejora del Decreto 806 de 2020”, que se llevará a cabo en la ciudad de Bogotá, los 
días 24 y 25 de los corrientes, se hace necesario ordenar el aplazamiento de la 
audiencia programada en este asunto, para el día 24 de febrero de 2022. 

 
Con ocasión de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 

Caquetá,     
 

RESUELVE 
 

APLAZAR la diligencia a realizarse el 24 de febrero de 2022 a las 9:00 de la 
mañana y fijar como nueva fecha para el desarrollo de la misma el día miércoles 
dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 
(9:00A.M.).  
 
Las partes a través del siguiente link podrán ingresar al acto público:  
 
https://call.lifesizecloud.com/13574048   

 
Infórmese de esta decisión a las partes por medio del correo electrónico de 

cada una de ellas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 
DEMANDANTE TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDADO CLARA SORAYA SANTACRUZ SALDAÑA 
RADICACIÓN 2019-00472-00 FOLIO 417 TOMO XXVIII 

 PROVIDENCIA TRÁMITE  
 
Se encuentra a Despacho el asunto de la referencia para resolver lo que en derecho 
corresponda, siendo necesario advertir que el mismo se encuentra sin impulso 
procesal proveniente de la activa, es decir, sin que ésta haya realizado el trámite 
pertinente para hacer efectivo el registro de la medida cautelar de los inmuebles dados 
en garantía, actuación sin la cual no es posible continuar con el respectivo 
procedimiento, por tanto, deberá darse aplicación al numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Florencia, Caquetá. 
 
 

DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte accionante para que en el término de 30 (treinta) días siguientes 
al de la notificación por estado del presente proveído, realice las diligencias necesarias 
para que se materialice la inscripción del embargo sobre los inmuebles hipotecados, 
distinguidos con matrículas inmobiliarias 420-112068 y 420-112003, de propiedad de 
la demandada CLARA SORAYA SANTA CRUZ SALDAÑA, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 40’773.586 de Florencia, Caquetá, para lo cual se libró el oficio 
4203 del 28 de octubre de 2019, so pena de declararse la terminación del presente 
asunto, conforme al artículo 317 del Estatuto citado. 
 
NOTIFÍQUESE 
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